
 

LEY 13986 

  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

  
LEY 

  
ARTICULO 1°: Sustitúyase el artículo 310 del Decreto-Ley 7.425/68 y sus modificatorias 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 310: Plazos. Se producirá la caducidad de la instancia cuando no se instare su 
curso dentro de los siguientes plazos: 

1)      De seis meses, en primera o única instancia. 
2)      De tres meses, en segunda o ulterior instancia, y en la justicia de paz. 
3)      De tres meses, en cualquiera de las instancias de los procesos sumarios. 

sumarísimos y en el juicio ejecutivo, 
4)      En el que se opere la prescripción de la acción, si fuere menor a los indicados 

precedentemente” 
 
ARTICULO 2°: Sustitúyase el artículo 315 del Decreto-Ley 7.425/68 y sus modificatorias 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 315: Quiénes pueden pedir la declaración. Oportunidad. Intimación previa. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad podrá ser 
solicitada por única vez en primera instancia, por el demandado. En los incidentes, por el 
contrario de quien lo hubiere promovido. En los recursos, por la parte recurrida. La petición 
deberá formularse antes de consentir el solicitante cualquier actuación del tribunal posterior 
al vencimiento del plazo legal y se substanciará previa intimación por única vez a las partes 
para, que en el término de cinco (5) días manifiesten su intención de continuar con la 
acción y produzcan la actividad procesal útil para la prosecución del trámite, bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento, de decretarse la caducidad de instancia. 
En el supuesto de que la parte intimada activare el proceso ante solicitud de caducidad; y 
posteriormente a ello transcurra igual plazo sin actividad procesal útil de su parte, a 
solicitud de la contraria o de oficio se tendrá por decretada la caducidad de instancia.” 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 



 

LEY 11443 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

 
 

LEY 
 
ARTICULO 1.- Agrégase como artículo 676 bis al Código Procesal en lo Civil y 
Comercial de la Provincia de Buenos Aires (Ley 7.425 y sus modificatorias) el siguiente 
texto: 
  
“Artículo 676 bis: Entrega del inmueble al accionante. En los casos que la acción de 
desalojo se dirija contra tenedor precario o intruso, en cualquier estado del juicio 
después de trabada la litis y a pedido del actor, el juez podrá disponer la inmediata 
entrega del inmueble si el derecho invocado fuera verosímil y previa caución real por 
los eventuales daños y perjuicios que se pudieren irrogar. 
El juez sólo ordenará la medida cuando de no decretarse la entrega inmediata del 
inmueble, pudieren derivarse graves perjuicios para el accionante.” 
 
ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
  
  
 



 

LEY 11909 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

 
LEY 

  
ARTICULO 1.- Sustitúyese el artículo 582 del Decreto Ley 7.425/68 - Código Procesal 
Civil y Comercial - por el siguiente: 
  
"Artículo 582: Compra en comisión. El comprador deberá indicar el nombre de su 
comitente en el momento mismo de la realización del remate, debiendo ser ratificado en 
escrito firmado por ambos dentro del plazo previsto en el artículo anterior. En su 
defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo. El comitente constituirá domicilio en 
esta presentación, bajo el apercibimiento que contienen los artículos 580º  y  41". 
  
ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
  
 
 



 

 
 

Caducidad de Instancia 
Ley 12.357 

 

 

ARTICULO 1º: Modifícanse los artículos 311, 315 y 316 de la Ley Nº 7425, Código Procesal Civil y 

Comercial de la Provincia de Buenos Alres y sus modificatorias, los que quedarán redactados de la 

siguiente manera: 

 

"Artículo 311 - Cómputo. 

Los plazos señalados en el artículo anterior se computarán desde la fecha de la úItima petición de las 

partes o resolución o actuación del Tribunal, que tuviese por efecto impulsar el procedimiento. Correrán 

durante los días inhábiles, (de acuerdo Fe de Erratas publicada: B.O. Pcia. Bs.As. 31-12-99) salvo los que 

correspondan a las ferias judiciales. 

Para el cómputo de los plazos se descontará el tiempo en que el proceso hubiese estado paralizado o 

suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del Juez. 

 

Artículo 315 - Quienes pueden pedir la declaración. Oportunidad. Intimación previa. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad podrá ser pedida en 

Primera Instancia, por el demandado; (de acuerdo Fe de Erratas publicada: B.O. Pcia. Bs.As. 31-12-99) 

en los incidentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los recursos, por la parte recurrida. 

La petición deberá formularse antes de convenir el solicitante cualquier actuación del Tribunal posterior al 

vencimiento del plazo legal y se sustanciará previa intimación a las partes para que en el término de cinco 

(5) días manifiesten su intención de continuar con la acción y produzcan actividad procesal útil para la 

prosecución del trámite, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de decretarse la caducidad de la 

instancia. 

 

Artículo 316 - Modo de operarse. 

La caducidad podrá ser declarada de oficio, previa intimación a la que se refiere el artículo anterior y 

comprobación del vencimiento de los plazos señalados en el artículo 310, pero antes de que cualquiera 

de las partes impulsare el procedimiento". 

 

ARTlCULO 2º - De forma. 

 

Sancionada: 17-11-99. 

Promulgada: Decreto 21/99 del 14-12-99. 

Publicada: B. O. Pcia. Bs.As. 24 y 27-12-99. 

 



 

LEY 13928 
  

Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 14192. 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

  
LEY 

  
CAPITULO I 

  
ARTICULO 1°: La presente Ley regula la acción de amparo que será admisible en los 
supuestos y con los alcances del artículo 20 inciso 2) de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 2°: La acción de amparo no será admisible: 

1. 1.      Cuando pudieran utilizarse por la naturaleza del caso los remedios 
ordinarios sin daño grave o irreparable. 

2. 2.      Cuando sea procedente la garantía de Habeas Corpus. 
3. 3.      Cuando lo que se pretenda sea la mera declaración de inconstitucionalidad 

de normas de alcance general. 
4. 4.      Contra actos jurisdiccionales emanados de un órgano del Poder Judicial. 

  
CAPITULO II 

  
ARTICULO 3°: En la acción de amparo será competente cualquier Juez o Tribunal 
letrado de primera o única instancia con competencia en el lugar donde el hecho, acto u 
omisión cuestionados tuviere o hubiese de tener efectos. 
Cuando se interpusiera más de una acción por un mismo hecho, acto u omisión, 
entenderá el que hubiere prevenido. 
  

CAPITULO III 
  
ARTICULO 4°: (Texto según Ley 14192) Tienen legitimación para accionar por vía 
de amparo el Estado, y toda persona física o jurídica que se encuentre afectada en sus 
derechos o intereses individuales o de incidencia colectiva. 
  

CAPITULO IV 
  
ARTICULO 5°: (Texto según Ley 14192) La acción de amparo tramitará según las 
reglas establecidas en la presente ley. La misma deberá deducirse dentro de los treinta 
(30) días a partir de la fecha en que el o los afectados hayan tomado conocimiento del 
acto u omisión que consideran violatorio del derecho o garantía conculcada. 
Dicho plazo no será interrumpido por intimaciones particulares o presentaciones en sede 
administrativa. 
En el supuesto de actos u omisiones lesivas periódicas, el plazo comenzará a 
computarse respecto de cada uno de éstos. 
 
ARTICULO 6°: (Texto según Ley 14192) La demanda deberá interponerse por escrito 
y contendrá: 



 

1) 1)      Nombre, apellido, razón o denominación social, domicilio real y constituido 
del accionante. 

2) 2)      La justificación de la personería invocada conforme las leyes en vigor. 
3) 3)      La individualización en lo posible, del autor del acto u omisión. 
4) 4)      La relación circunstanciada de los hechos, actos u omisiones que hayan 

producido o estén en vías de producir la lesión del derecho o garantía cuyo 
amparo se pretende. 

5) 5)      Ofrecimiento de toda prueba de la que intente valerse, adjuntando la que 
obrare en su poder. 

6) 6)      La petición, en términos claros y precisos. 
Será admisible todo tipo de prueba que no se contraponga con los principios de 
celeridad y economía procesal. 
 
ARTICULO 7°: (Texto según Ley 14192) En el caso de amparos de incidencia 
colectiva, la demanda tendrá que contener, además de lo establecido en el artículo 
anterior, la referencia específica de sus efectos comunes. 
Respecto de los procesos sobre intereses individuales homogéneos, la pretensión deberá 
además de concentrarse en los efectos comunes, identificar un hecho único o complejo 
que cause la lesión; el interés individual no debe justificar la promoción de demandas 
individuales, y debe garantizarse una adecuada representación de todas las personas 
involucradas. 
La representación adecuada del grupo resulta de la precisa identificación del mismo, la 
idoneidad de quien pretenda asumir su representación, la debida notificación y 
publicidad del litigio y el planteo de cuestiones de hecho y de derecho comunes y 
homogéneas a todo el colectivo. 
  

CAPITULO V 
  
ARTICULO 8°: (Texto según Ley 14192) El Juez deberá expedirse acerca de la 
admisibilidad de la acción inmediatamente. Si la acción fuese manifiestamente 
inadmisible, el Juez mediante acto fundado la rechazará sin sustanciación alguna, 
ordenando el archivo de las actuaciones. 
En el caso de declarar la admisibilidad de amparos de incidencia colectiva, por 
cumplirse los extremos requeridos para la misma, el Juez deberá ordenar la inscripción 
de dicha causa en el Registro especial creado en la presente ley, que informará en el 
plazo de dos (2) días sobre la existencia de otras acciones que tengan un objeto similar o 
que estén referidas al mismo derecho o interés colectivo o que alcancen en forma total o 
parcial al mismo colectivo. 
En caso de que del informe surgiere la existencia de otros juicios, la causa se remitirá al 
Juzgado que previno. 
  
ARTICULO 9°: Con la interposición de la demanda o en cualquier estado del proceso, 
las partes podrán solicitar el dictado de medidas cautelares previstas en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, siguiendo para ello las 
disposiciones de ese cuerpo normativo y las del Capítulo IV de la Ley 12.008 en lo que 
fueran pertinentes. 
La solicitud deberá resolverse juntamente con la resolución acerca de la admisibilidad 
de la acción, o en un plazo máximo de un (1) día si el pedido se realizare en cualquier 
estado del proceso. 
  



 

CAPITULO VI 
  
ARTICULO 10: (Texto según Ley 14192) Declarada la admisibilidad de la acción, el 
Juez deberá dar traslado de la demanda, si la acción de amparo hubiese sido interpuesta 
contra un acto u omisión de autoridad pública o persona privada que afecten derechos 
individuales. La contestación de la demanda, deberá efectuarse dentro del plazo de 
cinco (5) días. El Juez está facultado para adecuar dicho plazo conforme la naturaleza 
de la cuestión planteada.  
 
ARTICULO 11: (Texto según Ley 14192) Conjuntamente con el traslado previsto en 
el artículo anterior, el Juez de oficio o a pedido de parte podrá citar a audiencia 
simplificadora de prueba. La audiencia deberá realizarse dentro del plazo de diez (10) 
días. 
En dicha audiencia el Juez, quien la presidirá personalmente bajo pena de nulidad, 
deberá: 

1) 1)      Invitar a las partes a una conciliación o a encontrar otra forma de solución 
del conflicto. Si el actor no compareciera a la audiencia por sí o por apoderado 
se lo tendrá por desistido, ordenándose el archivo de las actuaciones, con 
imposición de costas. 

2) 2)      Resolver sobre el levantamiento, sustitución o modificación de las medidas 
cautelares ordenadas. 

3) 3)      Proveer las pruebas que considere admisibles y pertinentes, las que deberán 
producirse dentro del término de cinco (5) días. 

4) 4)      En caso de que no sea necesaria la producción de prueba, pasar los autos a 
sentencia. 

 
ARTICULO 12: Será facultad y deber de los Jueces complementar por propia 
iniciativa el material probatorio del proceso, pudiendo a tal fin decretar para mejor 
proveer, en cualquier estado de la instancia, medidas que deberán ser cumplidas en el 
plazo que estipule. 
  

CAPITULO VII 
  
ARTICULO 13: Habiéndose producido la prueba, o vencido el plazo para su 
producción, deberá dictarse sentencia dentro del término de cinco (5) días. 
 
ARTICULO 14: La sentencia que admita la acción deberá contener: 

1. 1.      La mención concreta de la Autoridad Pública o del particular contra cuyo 
acto u omisión se concede el amparo; 

2. 2.      La determinación precisa de la conducta que se ordena cumplir, con las 
especificaciones necesarias para su debida ejecución; 

3. 3.      El plazo para el cumplimiento de lo resuelto; 
4. 4.      El pronunciamiento sobre las costas. 

 
ARTICULO 15: (Texto según Ley 14192) La sentencia firme que hace cosa juzgada 
respecto del amparo individual o colectivo, deja subsistente el ejercicio de las acciones 
o recursos que puedan corresponder a las partes, con independencia del amparo. 
En los procesos colectivos, la sentencia alcanza a todo el grupo de afectados, y será 
oponible al vencido en beneficio de quienes, a pesar de no haber intervenido en el 
juicio, compartan la situación jurídica o de hecho con los que interpusieron la acción. 



 

En caso de rechazo de la acción, cualquier legitimado que no haya intervenido en el 
proceso podrá intentar la misma acción con idéntico objeto, si se valiera de nueva 
prueba y se encontrare dentro del plazo establecido para interponer la acción. 
  

CAPITULO VIII 
  
ARTICULO 16: Serán apelables las resoluciones que: 

1- 1-     Rechacen la acción por su manifiesta inadmisibilidad; 
2- 2-     Las referentes a medidas cautelares;  
3- 3-     La sentencia definitiva.  

 
ARTICULO 17: El apelante deberá interponer y fundar el recurso en el plazo de tres 
(3) días ante el Juez que hubiere dictado la decisión apelada. El Juez resolverá sobre la 
concesión del recurso en el día. Concedido el mismo, lo hará con efecto devolutivo. Con 
carácter excepcional y fundadamente, atendiendo a las características particulares del 
caso, podrá concederlo con efecto suspensivo.  
El recurso se sustanciará con un traslado a la contraparte por el término de tres (3) días; 
contestado el mismo o vencido el plazo para hacerlo, el Juez deberá remitir las 
actuaciones a la Alzada en igual plazo. 
El Tribunal de Alzada deberá expedirse dentro de un plazo de tres (3) días de recibido el 
expediente. 
En el supuesto de que el Juez denegase la apelación, podrá interponerse una queja o 
recurso directo ante la alzada en el plazo un (1) día de ser notificada la denegatoria, 
debiendo dictarse sentencia dentro de los tres (3) días. 
  
ARTÍCULO 17 Bis: (Artículo Incorporado por Ley 14192) En las acciones de amparo 

que se dirijan contra acciones u omisiones, en el ejercicio de funciones 
administrativas, de los órganos de la Provincia, los Municipios, los entes 

descentralizados y otras personas, regidas por el Derecho Administrativo será 
Tribunal de Alzada la Cámara en lo Contencioso Administrativo correspondiente 

a la jurisdicción donde tramitara la acción. 
  

CAPITULO IX 
  
ARTICULO 18: (Texto según Ley 14192) Todos los términos son de carácter 
perentorio. El traslado de la demanda junto a la citación a la audiencia, la sentencia y el 
traslado del recurso de apelación se notificarán por cédula o personalmente. 
 
ARTICULO 19: (Texto según Ley 14192) Las costas del proceso se impondrán al 
vencido. El Juez, en los casos de amparo colectivo, podrá además aplicar 
supletoriamente en materia de costas lo normado en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia de Buenos Aires. 
No habrá condena en costas si antes del plazo fijado para la contestación de demanda, 
cesara el acto u omisión que motivó el amparo. 
 
ARTICULO 20: La Acción de Amparo estará exenta del pago de la Tasa por Servicios 
Judiciales, sellado y de todo otro impuesto o tributo. 
  

CAPITULO X 
  



 

ARTICULO 21: (Texto según Ley 14192) Créase en el ámbito de la Suprema Corte de 
Justicia, el Registro Público de Amparos de Incidencia Colectiva, en el que se 
registrarán los procesos de dicha naturaleza, su objeto, radicación, partes intervinientes, 
medidas cautelares dispuestas, y sentencias de todas sus instancias. 
Este Registro será público y de consulta libre y gratuita. Su reglamentación y 
organización estará a cargo de la Suprema Corte de Justicia. 
  

CAPÍTULO XI 
(Capítulo y Artículos Incorporados por Ley 14192) 

  
ARTÍCULO 22: En este proceso no podrán articularse cuestiones previas, demandas 
reconvencionales ni incidentes. El Juez o Tribunal, a petición de parte o de oficio, 
subsanará todos los vicios e irregularidades del procedimiento, asegurando, dentro de la 
naturaleza sumarísima de esta vía, la vigencia del principio de contradicción. Durante la 
sustanciación del procedimiento, el Juez o Tribunal interviniente, podrá ordenar 
allanamientos y solicitar el auxilio de la fuerza pública. En este juicio no procede la 
recusación sin causa, siendo deber inexorable del Juez excusarse “ex oficio” cuando se 
encontrare legalmente impedido para conocer. 
  
ARTÍCULO 23: En cualquier estado de la instancia el Juez o Tribunal podrá ordenar a 
petición de parte o de oficio, medidas de no innovar, las que se cumplimentarán en 
forma inmediata, sin perjuicio de su ulterior notificación. En caso de hacerse lugar, el 
Juez o Tribunal podrá exigir la contracautela pertinente para responder de los daños que 
dichas medidas ocasionaren. La solicitud deberá resolverse en el mismo día de su 
presentación. 
Cuando la suspensión acordada por la medida de no innovar afecte al servicio público o 
a la administración; podrá ser dejada sin efecto por el Juez o Tribunal, quien deberá 
declarar a cargo de la autoridad demandada o personalmente de los que la desempeñen, 
la responsabilidad de los perjuicios que se deriven de la ejecución. 
  
ARTÍCULO 24: En los casos en que el órgano o agente de la administración pública 
requerido demorase maliciosamente, de manera ostensible o encubierta, negare o en 
alguna forma obstaculizare la sustanciación de la acción, el Juez o Tribunal ordenará 
pasar las actuaciones a la justicia competente a los fines previstos en el Código Penal. 
  
ARTÍCULO 25: Será de aplicación supletoria, en tanto no contraríe la operatividad de 
esta garantía constitucional, lo establecido en el Código de Procedimiento Civil y 
Comercial de la Provincia de Buenos Aires. Los jueces están facultados para acelerar el 
trámite, mediante formas más sencillas que se adapten a la naturaleza de la cuestión 
planteada. 
  

CAPÍTULO XII 
(Capítulo y Artículo Incorporado por Ley 14192) 

  
ARTÍCULO 26: Derógase la Ley 7.166 (T. O. según Decreto 1067/95). 
  
 



 

LEY 14141 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

  
LEY 

ARTÍCULO 1º: Modifícanse los artículos 278 y 280 del Decreto-Ley 7.425/68 
y modificatorios (Código Procesal Civil y Comercial), los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
  
“Artículo 278: Resoluciones Susceptibles del Recurso. El recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de la ley o doctrina legal procederá contra 
las sentencias definitivas de las Cámaras de Apelaciones y de los Tribunales 
Colegiados de Instancia Única, siempre que el valor del agravio exceda la 
suma equivalente a quinientos (500) jus arancelarios. 
Si hubiese litisconsorcio, el recurso sólo será admisible si hicieren mayoría los 
que, individualmente, reclamen más de dicha suma. 
A los efectos del recurso se entenderá por sentencia definitiva la que, aún 
recayendo sobre cuestión incidental, termina la litis y hace imposible su 
continuación”. 
 
“Artículo 280: Depósito Previo: Constitución de Domicilio. El recurrente al 
interponerlo acompañará un recibo del Banco de la Provincia de Buenos Aires 
del que resulte haberse depositado a disposición del Tribunal que pronunció la 
sentencia impugnada, una cantidad equivalente al diez (10) por ciento del 
valor del litigio, que en ningún caso podrá ser inferior a la suma equivalente a 
cien (100) jus arancelarios, ni exceder de la equivalente a quinientos (500) jus. 
Si el valor de litigio fuera indeterminado o no susceptible de apreciación 
pecuniaria, el depósito deberá ser efectuado por la suma equivalente a cien 
(100) jus arancelarios. 
No tendrán obligación de depositar cuando recurran, quienes gocen del 
beneficio de litigar sin gastos, los representantes del Ministerio Público, y los 
que intervengan en el proceso en virtud del nombramiento de oficio o por 
razón de un cargo público. 
Si se omitiere el depósito o se lo efectuare en forma insuficiente o defectuosa, se 
hará saber al recurrente que deberá integrarlo en el término de cinco (5) días 
con determinación del importe, bajo apercibimiento de denegar el recurso 
interpuesto o declararlo desierto, según fuere el caso. El auto que así lo ordene 
se notificará personalmente o por cédula. 
Al interponer el recurso la parte que lo dedujere constituirá domicilio en la 
ciudad de La Plata, o ratificará el que allí ya tuviere constituido y acompañará 
copia para la contraparte que quedará a disposición de ésta en la Mesa de 
Entradas. 
La parte que no hubiera constituido domicilio en la Capital de la Provincia 
quedará notificada de las providencias de la Suprema Corte por ministerio de 
la ley.” 
  
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los nueve días del mes de junio de dos 
mil diez. 



 

LEY 14142 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

  
LEY 

  
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 40 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia de Buenos Aires, Decreto-Ley 7.425/68, por el siguiente: 
  
“Artículo 40: Domicilio. Toda persona que litigue por su propio derecho o en 
representación de tercero, deberá constituir domicilio dentro del perímetro de la ciudad 
que sea asiento del respectivo juzgado o tribunal, juntamente con una casilla de correo 
electrónico, que será la asignada oficialmente al letrado que lo asista, donde se le 
cursarán las notificaciones por cédula que no requieran soporte papel y la intervención 
del Oficial Notificador. 
Estos requisitos se cumplirán en el primer escrito que presente, o audiencia a que 
concurra, si es ésta la primera diligencia en que interviene. 
En las mismas oportunidades deberá denunciarse el domicilio real de la persona 
representada. 
Se diligenciarán en el domicilio legal todas las notificaciones a domicilio que no deban 
serlo en el real.” 
  
ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 143 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Provincia de Buenos Aires, Decreto-Ley 7.425/68, por el siguiente: 
  
“Artículo 143: Medios de notificación: En el caso que este Código, en los procesos que 
regula, establezca la notificación por cédula, ella también podrá realizarse por los 
siguientes medios: 
1) Correo electrónico oficial. 
2) Acta Notarial. 
3) Telegrama Colacionado con copia certificada y aviso de entrega. 
4) Carta Documento con aviso de entrega. 
Se tendrá por cumplimentada la entrega de copias si se transcribe su contenido. 
En caso que ello resulte imposible o inconveniente las copias quedarán a disposición del 
notificado en el Juzgado, lo que así se le hará saber. 
Se tomará como fecha de notificación el día de labrada el acta o entrega del telegrama o 
carta documento, salvo que hubiera quedado pendiente el retiro de copias, en cuyo caso 
se computará el día de nota inmediato posterior. 
Esta última fecha se tomará en cuenta en los supuestos que la notificación fuera por 
medio de correo electrónico, independientemente que se transcriba o no el contenido de 
las copias en traslado. 
Los medios mencionados en los apartados 1), 3) y 4) no podrán utilizarse en los 
supuestos de notificaciones previstas en los apartados 1), 10) y 12) del artículo 135. 
El Juzgado o Tribunal deberá realizar de oficio, por medio de correo electrónico o por 
cédula, las notificaciones previstas en los apartados 3), 4) y 11) del artículo 135; la 
providencia que cita a audiencia preliminar y la que provee a la prueba ofrecida. 
La elección de los medios enunciados en los apartados 2), 3) y 4) se realizará por los 
letrados, sin necesidad de manifestación alguna en las actuaciones. 



 

Los gastos que arrojen las notificaciones integrarán la condena en costas; con la 
salvedad de lo dispuesto en el artículo 77. 
Ante el fracaso de una diligencia de notificación no será necesaria la reiteración de la 
solicitud de libramiento de una nueva, la que incluso podrá ser intentada por otra vía.” 
  
ARTÍCULO 3º.- Incorpórase como artículo 143 bis del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia de Buenos Aires, Decreto-Ley 7.425/68 el siguiente: 
  
“Artículo 143 bis: Notificación por correo electrónico. El letrado patrocinante o 
apoderado de la parte que tenga interés en la notificación, el síndico, tutor o curador “ad 
litem”, en su caso, enviará las notificaciones utilizando el sistema de correo electrónico 
habilitado al efecto por el Poder Judicial, conforme determine la reglamentación. 
La oficina de notificaciones encargada de la base de datos del sistema de 
comunicaciones electrónicas del Poder Judicial emitirá avisos de fecha de emisión y de 
recepción a las casillas de correo electrónico de las partes y del Tribunal o Juzgado. 
El envío de un correo electrónico importará la notificación de la parte que lo emita.” 
  
ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el artículo 144 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Provincia de Buenos Aires, Decreto-Ley 7.425/68, por el siguiente: 
  
“Artículo 144: Régimen de la notificación por telegrama o carta documento. Cuando se 
notifique mediante telegrama certificado con aviso de recepción o carta documento, la 
fecha de notificación será la de la constancia de la entrega al destinatario. 
Quien suscriba la notificación deberá agregar a las actuaciones copia de la pieza 
impuesta y la constancia de entrega.” 
  
ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el artículo 148 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Provincia de Buenos Aires, Decreto-Ley 7.425/68, por el siguiente: 
  
“Artículo 148: Notificación por radiodifusión o televisión. En todos los casos que este 
Código autoriza la publicación de edictos, a pedido del interesado, el Juez o Tribunal 
podrá ordenar que aquéllos se anuncien por radiodifusión o televisión. 
Las transmisiones se harán en el modo y por el medio que autorice la reglamentación de 
la superintendencia, en horario de 8 a 20. 
La diligencia se acreditará agregando al expediente certificación emanada de la empresa 
radiodifusora o de televisión, en la que constará el texto del anuncio, que deberá ser el 
mismo que el de los edictos, y los días y horas en que se difundió. La resolución se 
tendrá por notificada al día siguiente de la última transmisión radiofónica o televisiva. 
Respecto de los gastos que irroga esta forma de notificación, regirá lo dispuesto en el 
anteúltimo párrafo del artículo 143.” 
  
ARTÍCULO 6º.- Modifícase el artículo 16 de la Ley 11653, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 
  
“Artículo 16: Las providencias quedarán notificadas por ministerio de la ley, los días 
martes y viernes o el siguiente hábil si alguno de ello no lo fuere, sin necesidad de nota, 
certificado u otra diligencia. 
Se notificarán personalmente o por cédula: 

a) a)      El traslado de la demanda, de la reconvención y de sus contestaciones. 
b) b)      La audiencia a que se refiere el artículo 29. 



 

c) c)      La declaración de rebeldía. 
d) d)      La citación al acto previsto en el artículo 25. 
e) e)      La providencia que declare la cuestión de puro derecho y los traslados a que 

se refiere el artículo 32, último párrafo. 
f) f)        El auto de apertura y recepción de prueba, el de designación de la audiencia 

de vista de la causa, las cargas procesales que se impongan a las partes y, en su 
caso, los traslados para alegar por escrito. 

g) g)      El traslado de los informes y dictámenes periciales, de los autos que ordenen 
intimaciones y medidas para mejor proveer. 

h) h)      La sentencia definitiva, juntamente con la liquidación a que se refiere el 
artículo 48. 

i) i)        La providencia de “autos” contemplada en el artículo 57 inciso b). 
j) j)        La denegatoria de los recursos extraordinarios. 
k) k)      Las que hacen saber medidas cautelares, o su modificación o levantamiento. 
l) l)        Las resoluciones en los incidentes, las interlocutorias con carácter de 

definitivas y aquellas otras providencias que, en su caso, se indique 
expresamente. 

Cuando así se lo disponga podrá notificarse por carta documento, por telegrama, por 
acta notarial o por correo electrónico. 
Se tendrá por cumplimentada la entrega de copias si se transcribe su contenido. 
En caso que ello resulte imposible o inconveniente, las copias quedarán a disposición 
del notificado en el Tribunal, lo que así se la hará saber. 
Se tomará como fecha de notificación el día de labrada el acta o entrega del telegrama o 
carta documento, salvo que hubiera quedado pendiente el retiro de copias, en cuyo casos 
se computará el día de nota inmediato posterior. 
Esta última fecha se tomará en cuenta en los supuestos que la notificación fuera por 
medio electrónico, independientemente que se transcriba o no el contenido de las copias 
en traslado.” 
  
ARTÍCULO 7º.- El uso de los medios alternativos a la notificación por cédula 
establecidos en la presente Ley serán también de aplicación a los procesos previstos en 
la Ley de Concurso y Quiebras, Ley Nº 24522 y sus modificatorias. 
  
ARTÍCULO 8°.- La Suprema Corte de Justicia reglamentará el uso del correo 
Electrónico como medio de notificación y uso obligatorio para litigantes y auxiliares de 
la justicia. 
  
ARTÍCULO 9°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de los doscientos setenta 
(270) días contados desde su promulgación. 
  
ARTÍCULO 10: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
  
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
diez. 
 



 

LEY 14156 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

  
LEY 

  
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 210 del Decreto-Ley 7.425/68 y sus 
modificatorias (Código Procesal Civil y Comercial) el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
  
“Artículo 210: Otros casos. Podrán igualmente pedir el embargo preventivo: 
  

1) 1)      El coheredero, el condómino o el socio, sobre los bienes de la herencia, del 
condominio, o de la sociedad, si acreditaren la verosimilitud del derecho y el 
peligro de la demora. 

2) 2)      El propietario o locatario principal de predios urbanos o rústicos, haya o no 
contrato de arrendamiento, respecto de las cosas afectadas a los privilegios que 
le reconoce la ley. Deberá acompañar a su petición el título de propiedad o el 
contrato de locación, o intimar al locatario para que formule previamente las 
manifestaciones necesarias. 

3) 3)      Entre las personas a quien la ley reconoce privilegios sobre ciertos bienes 
muebles o inmuebles, siempre que el crédito se justificase en la forma 
establecida en el artículo 209, inciso 2). 

4) 4)      La persona que haya de demandar por acción reivindicatoria, petición de 
herencia, nulidad de testamento o simulación, respecto de la cosa demandada, 
mientras dure el juicio, y siempre que se presentaren documentos que hagan 
verosímil la pretensión deducida. 

5) 5)      La persona que haya de demandar por daños y perjuicios ocasionados por 
accidentes de tránsito, cuando el vehículo involucrado carezca de cobertura de 
seguro contra terceros, sean transportados o no, si acreditaren la verosimilitud 
del derecho y el peligro de la demora." 

  
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
  
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los cinco días del mes de agosto de dos mil diez. 
 



 

CAPITULO V - CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

PLAZOS 

Art. 310. - Se producirá la caducidad de instancia cuando no se instare su curso dentro de 
los siguientes plazos: 

1) De seis meses, en primera o única instancia. 

2) De tres meses, en segunda o tercera instancia y en cualquiera de las instancias en el 
juicio sumarísimo, en el juicio ejecutivo, en las ejecuciones especiales y en los incidentes. 

3) En el que se opere la prescripción de la acción, si fuere menor a los indicados 
precedentemente. 

4) De un mes, en el incidente de caducidad de instancia. 

La instancia se abre con la promoción de la demanda aunque no hubiere sido notificada la 
resolución que dispone su traslado y termina con el dictado de la sentencia. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 25.488 B.O. 22/11/2001) 

COMPUTO 

Art. 311. - Los plazos señalados en el artículo anterior se computarán desde la fecha de la 
última petición de las partes, o resolución o actuación del juez, secretario u oficial primero, 
que tenga por efecto impulsar el procedimiento; correrán durante los días inhábiles salvo 
los que correspondan a las ferias judiciales. 

Para el cómputo de los plazos se descontará el tiempo en que el proceso hubiere estado 
paralizado o suspendido por acuerdo de las partes o por disposición del juez, siempre que la 
reanudación del trámite no quedare supeditada a actos procesales que deba cumplir la parte 
a quien incumbe impulsar el proceso. 

LITISCONSORCIO 

Art. 312. - El impulso del procedimiento por UNO (1) de los litisconsortes beneficiará a los 
restantes. 

IMPROCEDENCIA 

Art. 313. - No se producirá la caducidad: 

1) En los procedimientos de ejecución de sentencia, salvo si se tratare de incidentes que no 
guardaren relación estricta con la ejecución procesal forzada propiamente dicha. 
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2) En los procesos sucesorios y, en general, en los voluntarios, salvo en los incidentes y 
juicios incidentales que en ellos se suscitaren. 

3) Cuando los procesos estuvieren pendientes de alguna resolución y la demora en dictarla 
fuere imputable al tribunal, o la prosecución del trámite dependiere de una actividad que 
este Código o las reglamentaciones de superintendencia imponen al secretario o al oficial 
primero.  

4) Si se hubiere llamado autos para sentencia, salvo si se dispusiere prueba de oficio; 
cuando su producción dependiere de la actividad de las partes, la carga de impulsar el 
procedimiento existirá desde el momento en que éstas tomaren conocimiento de las 
medidas ordenadas. 

CONTRA QUIENES SE OPERA 

Art. 314. - La caducidad se operará también contra el Estado, los establecimientos públicos, 
los menores y cualquier otra persona que no tuviere la libre administración de sus bienes, 
sin perjuicio de la responsabilidad de sus administradores y representantes. Esta disposición 
no se aplicará a los incapaces o ausentes que carecieren de representación legal en el juicio. 

QUIENES PUEDEN PEDIR LA DECLARACION. OPORTUNIDAD 

Art. 315. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad 
podrá ser pedida en primera instancia, por el demandado; en el incidente, por el contrario 
de quien lo hubiere promovido; en el recurso, por la parte recurrida. La petición deberá 
formularse antes de consentir el solicitante cualquier actuación del tribunal o de la parte 
posterior al vencimiento del plazo legal, y se sustanciará únicamente con un traslado a la 
parte contraria. 

El pedido de caducidad de la segunda instancia importa el desistimiento del recurso 
interpuesto por el peticionario, en el caso de que aquél prosperare. 

MODO DE OPERARSE 

Art. 316. - La caducidad será declarada de oficio, sin otro trámite que la comprobación del 
vencimiento de los plazos señalados en el artículo 310, pero antes de que cualquiera de las 
partes impulsare el procedimiento. 

RESOLUCION 

Art. 317. - La resolución sobre la caducidad sólo será apelable cuando ésta fuere declarada 
procedente. En segunda o ulterior instancia, la resolución sólo será susceptible de 
reposición si hubiese sido dictada de oficio. 

EFECTOS DE LA CADUCIDAD 



 

Art. 318. - La caducidad operada en primera o única instancia no extingue la acción, la que 
podrá ejercitarse en un nuevo juicio, ni perjudica las pruebas producidas, las que podrán 
hacerse valer en aquél. La caducidad operada en instancias ulteriores acuerda fuerza de 
cosa juzgada a la resolución recurrida.  

La caducidad de la instancia principal comprende la reconvención y los incidentes; pero la 
de éstos no afecta la instancia principal. 

 



Procesal civil y comercial.  
 

1) Entrega anticipada del inmueble e el desalojo. 
Art 676 bis Ley 11.443, año 1993 

 
“Artículo 676 bis: Entrega del inmueble al accionante. 
En los casos que la acción de desalojo se dirija contra 
tenedor precario o intruso, en cualquier estado del 
juicio después de trabada la litis y a pedido del actor, el 
juez podrá disponer la inmediata entrega del inmueble 
si el derecho invocado fuera verosímil y previa caución 
real por los eventuales daños y perjuicios que se 
pudieren irrogar. 
El juez sólo ordenará la medida cuando de no 
decretarse la entrega inmediata del inmueble, pudieren 
derivarse graves perjuicios para el accionante.” 
 
 

2) Caducidad de instancia y modo de operarse . 
art 310 -311-315-316 ley 12357, año 1999 
 
"Artículo 311 - Cómputo. 
Los plazos señalados en el artículo anterior se 
computarán desde la fecha de la úItima petición 
de las partes o resolución o actuación del 
Tribunal, que tuviese por efecto impulsar el 
procedimiento. Correrán durante los días 
inhábiles, (de acuerdo Fe de Erratas publicada: 
B.O. Pcia. Bs.As. 31-12-99) salvo los que 
correspondan a las ferias judiciales. 
Para el cómputo de los plazos se descontará el 



tiempo en que el proceso hubiese estado 
paralizado o suspendido por acuerdo de las partes 
o por disposición del Juez. 
 
Artículo 315 - Quienes pueden pedir la 
declaración. Oportunidad. Intimación previa. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente, la declaración de caducidad podrá ser 
pedida en Primera Instancia, por el demandado; 
(de acuerdo Fe de Erratas publicada: B.O. Pcia. 
Bs.As. 31-12-99) en los incidentes, por el contrario 
de quien lo hubiere promovido; en los recursos, 
por la parte recurrida. La petición deberá 
formularse antes de convenir el solicitante 
cualquier actuación del Tribunal posterior al 
vencimiento del plazo legal y se sustanciará previa 
intimación a las partes para que en el término de 
cinco (5) días manifiesten su intención de 
continuar con la acción y produzcan actividad 
procesal útil para la prosecución del trámite, bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento, de 
decretarse la caducidad de la instancia.. 

art. 316. Modo de operarse. La caducidad podrá ser 
declarada de oficio previa intimación a la que se refiere 
el artículo anterior y comprobación del vencimiento de 
los plazos señalados en el artículo 310, pero antes de 
que cualquiera de las partes impulsare el 
procedimiento. 

  



Ley 13986, año 2009  
ARTICULO 1°: Sustitúyase el artículo 310 del Decreto-
Ley 7.425/68 y sus modificatorias Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 310: Plazos. Se producirá la caducidad de la 
instancia cuando no se instare su curso dentro de los 
siguientes plazos: 

1)      De seis meses, en primera o única instancia. 
2)      De tres meses, en segunda o ulterior instancia, 

y en la justicia de paz. 
3)      De tres meses, en cualquiera de las instancias 

de los procesos sumarios. sumarísimos y en el 
juicio ejecutivo, 

4)      En el que se opere la prescripción de la 
acción, si fuere menor a los indicados 
precedentemente” 

 
ARTICULO 2°: Sustitúyase el artículo 315 del Decreto-
Ley 7.425/68 y sus modificatorias Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 315: Quiénes pueden pedir la declaración. 
Oportunidad. Intimación previa. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de 
caducidad podrá ser solicitada por única vez en 
primera instancia, por el demandado. En los 
incidentes, por el contrario de quien lo hubiere 



promovido. En los recursos, por la parte recurrida. La 
petición deberá formularse antes de consentir el 
solicitante cualquier actuación del tribunal posterior al 
vencimiento del plazo legal y se substanciará previa 
intimación por única vez a las partes para, que en el 
término de cinco (5) días manifiesten su intención de 
continuar con la acción y produzcan la actividad 
procesal útil para la prosecución del trámite, bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento, de 
decretarse la caducidad de instancia. 
En el supuesto de que la parte intimada activare el 
proceso ante solicitud de caducidad; y posteriormente 
a ello transcurra igual plazo sin actividad procesal útil 
de su parte, a solicitud de la contraria o de oficio se 
tendrá por decretada la caducidad de instancia.” 
 

3) Ley 13928. Amparo  
 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SANCIONAN 
CON FUERZA DE 
 
LEY 
 
CAPITULO I 
 
ARTICULO 1°: La presente Ley regula la acción 
de amparo que será admisible en los supuestos y 
con los alcances del artículo 20 inciso 2) de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 



 
ARTICULO 2°: La acción de amparo no será 
admisible: 
1. Cuando pudieran utilizarse por la naturaleza del 
caso los remedios ordinarios sin daño grave o 
irreparable. 
2. Cuando sea procedente la garantía de Habeas 
Corpus. 
3. Cuando lo que se pretenda sea la mera 
declaración de inconstitucionalidad de normas de 
alcance general. 
4. Contra actos jurisdiccionales emanados de un 
órgano del Poder Judicial. 
 
CAPITULO II 
 
ARTICULO 3°: En la acción de amparo será 
competente cualquier Juez o Tribunal letrado de 
primera o única instancia con competencia en el 
lugar donde el hecho, acto u omisión cuestionados 
tuviere o hubiese de tener efectos. 
Cuando se interpusiera más de una acción por un 
mismo hecho, acto u omisión, entenderá el que 
hubiere prevenido. 
 
CAPITULO III 
 
ARTICULO 4°: Tienen legitimación para accionar 
por vía de amparo el Estado, toda persona física o 



jurídica que se encuentre afectada en sus 
derechos o intereses individuales o derechos de 
incidencia colectiva. 
También tienen legitimación las asociaciones que 
sin revestir el carácter de personas jurídicas, 
justificaren, mediante la exhibición de sus 
estatutos, que no contrarían una finalidad de bien 
público. 
 
CAPITULO IV 
 
ARTICULO 5°: La acción de amparo tramitará 
según las reglas establecidas en la presente ley. 
Supletoriamente, se aplicarán las normas del 
juicio sumarísimo contempladas en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Las normas de esta ley o las que se apliquen 
supletoriamente no podrán ser interpretadas de 
manera restrictiva o dilatoria para la tramitación 
expedita del proceso. 
Los jueces están facultados para acelerar el 
trámite, mediante formas más sencillas que se 
adapten a la naturaleza de la cuestión planteada. 
 
ARTICULO 6°: La acción deberá deducirse dentro 
de los treinta (30) días a partir de la fecha en que 
el o los afectados hayan tomado conocimiento del 
acto u omisión que consideran violatorio del 



derecho o garantía conculcada. 
Dicho plazo no será interrumpido por intimaciones 
particulares o presentaciones en sede 
administrativa. 
En el supuesto de actos u omisiones lesivas 
periódicas, el plazo comenzará a computarse 
respecto de cada uno de éstos. 
 
ARTICULO 7°: La demanda deberá interponerse 
por escrito y contendrá: 
1) Nombre, apellido, razón o denominación social, 
domicilio real y constituido del accionante. 
2) La justificación de la personería invocada 
conforme las leyes en vigor. 
3) La individualización en lo posible, del autor del 
acto u omisión. 
4) La relación circunstanciada de los hechos, 
actos u omisiones que hayan producido o estén 
en vías de producir la lesión del derecho o 
garantía cuyo amparo se pretende. 
5) Ofrecimiento de toda prueba de la que intente 
valerse, adjuntando la prueba que obrare en su 
poder. 
6) La petición, en términos claros y precisos. 
 
Será admisible todo tipo de prueba que no se 
contraponga con los principios de celeridad y 
economía procesal. 
En caso de amparo colectivo, además de los 



requisitos anteriores, deberá identificarse el grupo 
afectado, indicando la relación o situación jurídica 
que los une. 
 
CAPITULO V 
 
ARTICULO 8°: El Juez deberá expedirse acerca 
de los requisitos de admisibilidad de la acción 
inmediatamente. Si la acción fuese 
manifiestamente inadmisible, el Juez mediante 
acto fundado la rechazará sin sustanciación, 
ordenando el archivo de las actuaciones. 
 
ARTICULO 9°: Con la interposición de la demanda 
o en cualquier estado del proceso, las partes 
podrán solicitar el dictado de medidas cautelares 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Provincia de Buenos Aires, siguiendo para 
ello las disposiciones de ese cuerpo normativo y 
las del Capítulo IV de la Ley 12.008 en lo que 
fueran pertinentes. 
La solicitud deberá resolverse juntamente con la 
resolución acerca de la admisibilidad de la acción, 
o en un plazo máximo de un (1) día si el pedido se 
realizare en cualquier estado del proceso. 
 
CAPITULO VI 
 
ARTICULO 10: Si la acción fuese procedente, el 



Juez: 
1) Requerirá de la Administración Pública un 
informe circunstanciado de los antecedentes y 
fundamentos de la medida impugnada. 
2) Si la acción de amparo hubiese sido interpuesta 
contra un acto u omisión de persona privada, dará 
traslado de la demanda. 
3) (Inciso OBSERVADO por el Decreto de 
Promulgación nº 3344/08 de la presente Ley en la 
parte subrayada) En ambos casos citará a las 
partes a la audiencia establecida en el artículo 
siguiente. 
En caso de amparo colectivo, corresponde al 
demandado comunicar la existencia de acciones 
colectivas de las que tuviere conocimiento, que 
alcancen en forma total o parcial al mismo grupo y 
que tengan relación con la acción planteada. Si no 
lo hiciera, el actor podrá beneficiarse de la 
sentencia recaída en el otro proceso aun cuando 
su amparo fuera rechazado. 
Lo subrayado se encuentra OBSERVADO por el 
decreto de Promulgación nº 3344/08 de la 
presente Ley. 
 
ARTICULO 11: (Artículo OBSERVADO por el 
Decreto de Promulgación nº 3344/08 de la 
presente Ley) La contestación de la demanda o la 
producción del informe circunstanciado deberá 
hacerse efectiva en audiencia a la cual el Juez 



convocó a las partes al momento de requerir el 
informe circunstanciado o correr el traslado de la 
demanda. La audiencia deberá fijarse dentro del 
plazo de cinco (5) días. Los jueces están 
facultados para acortar dicho plazo y adaptarlo a 
la naturaleza de la cuestión planteada. 
Si el actor no compareciera a la audiencia por sí o 
por apoderado, se lo tendrá por desistido, 
ordenándose el archivo de las actuaciones, con 
imposición de costas. 
Si fuera el accionado quién no concurriere, se 
recibirá la prueba del actor si la hubiere, y pasarán 
los autos a sentencia. 
En dicha audiencia el Juez, quien la presidirá 
personalmente bajo pena de nulidad, deberá: 
1) Dar vista al actor de la contestación de la 
demanda o del informe circunstanciado y recibir 
las observaciones que formulare el accionante. 
2) Invitar a las partes a una conciliación o a 
encontrar otra forma de solución del conflicto. 
3) Resolver sobre el levantamiento, sustitución o 
modificación de las medidas cautelares 
ordenadas. 
4) Proveer las pruebas que considere admisibles y 
pertinentes, las que deberán producirse dentro del 
término de cinco días improrrogables. En el mismo 
acto recibirá la prueba confesional y convocará a 
los testigos propuestos, que no podrán exceder de 
cinco (5) por cada parte, dentro del plazo de cinco 



días, concentrando en una sola audiencia la 
prueba testimonial. 
5) En caso de que no sea necesaria la producción 
de prueba, pasar los autos a sentencia. 
 
ARTICULO 12: Será facultad y deber de los 
Jueces complementar por propia iniciativa el 
material probatorio del proceso, pudiendo a tal fin 
decretar para mejor proveer, en cualquier estado 
de la instancia, medidas que deberán ser 
cumplidas en el plazo que estipule. 
 
CAPITULO VII 
 
ARTICULO 13: Habiéndose producido la prueba, 
o vencido el plazo para su producción, deberá 
dictarse sentencia dentro del término de cinco (5) 
días. 
 
ARTICULO 14: La sentencia que admita la acción 
deberá contener: 
1. La mención concreta de la Autoridad Pública o 
del particular contra cuyo acto u omisión se 
concede el amparo; 
2. La determinación precisa de la conducta que se 
ordena cumplir, con las especificaciones 
necesarias para su debida ejecución; 
3. El plazo para el cumplimiento de lo resuelto; 
4. El pronunciamiento sobre las costas. 



 
ARTICULO 15: La sentencia firme que hace cosa 
juzgada respecto del amparo deja subsistente el 
ejercicio de las acciones o recursos que puedan 
corresponder a las partes, con independencia del 
amparo. 
En los procesos colectivos, la sentencia alcanza a 
todo el grupo de afectados, y será oponible al 
vencido en beneficio de quienes, a pesar de no 
haber intervenido en el juicio, compartan la 
situación jurídica o de hecho con los que 
interpusieron la acción. En caso de rechazo de la 
acción, cualquier legitimado que no haya 
intervenido en el proceso, puede intentar otra 
acción con idéntico objeto, si se valiera de nueva 
prueba y se encontrare dentro del plazo 
establecido para interponer la acción. 
 
Lo subrayado se encuentra OBSERVADO por el 
decreto de Promulgación nº 3344/08 de la 
presente Ley. 
 
CAPITULO VIII 
 
ARTICULO 16: Serán apelables las resoluciones 
que: 
1- Rechacen la acción por su manifiesta 
inadmisibilidad; 
2- Las referentes a medidas cautelares; 



3- La sentencia definitiva. 
 
ARTICULO 17: El apelante deberá interponer y 
fundar el recurso en el plazo de tres (3) días ante 
el Juez que hubiere dictado la decisión apelada. El 
Juez resolverá sobre la concesión del recurso en 
el día. Concedido el mismo, lo hará con efecto 
devolutivo. Con carácter excepcional y 
fundadamente, atendiendo a las características 
particulares del caso, podrá concederlo con efecto 
suspensivo. 
El recurso se sustanciará con un traslado a la 
contraparte por el término de tres (3) días; 
contestado el mismo o vencido el plazo para 
hacerlo, el Juez deberá remitir las actuaciones a la 
Alzada en igual plazo. 
El Tribunal de Alzada deberá expedirse dentro de 
un plazo de tres (3) días de recibido el expediente. 
En el supuesto de que el Juez denegase la 
apelación, podrá interponerse una queja o recurso 
directo ante la alzada en el plazo un (1) día de ser 
notificada la denegatoria, debiendo dictarse 
sentencia dentro de los tres (3) días. 
 
CAPITULO IX 
 
ARTICULO 18: Todos los términos son de 
carácter perentorio. Las partes tendrán el cargo de 
comparecer a Secretaría a notificarse de las 



resoluciones. 
El traslado de la demanda o solicitud de informe 
circunstanciado junto a la citación a la audiencia, 
la sentencia y el traslado del recurso de apelación 
se notificarán por cédula o personalmente. 
 
Lo subrayado se encuentra OBSERVADO por el 
decreto de Promulgación nº 3344/08 de la 
presente Ley. 
 
ARTICULO 19: Las costas del proceso se 
impondrán al vencido. 
No habrá condena en costas si antes del plazo 
fijado para la contestación de demanda o del 
informe circunstanciado, cesara el acto u omisión 
que motivó el amparo. 
 
ARTICULO 20: La Acción de Amparo estará 
exenta del pago de la Tasa por Servicios 
Judiciales, sellado y de todo otro impuesto o 
tributo. 
 
CAPITULO X 
 
ARTICULO 21: Derógase la Ley 7166 (T. O. 
según Decreto 1.067/95) y toda otra norma que se 
oponga a la presente. 
 
• Lo subrayado se encuentra OBSERVADO por el 



decreto de Promulgación nº 3344/08 de la 
presente Ley. 
 
ARTICULO 22: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DECRETO REGLAMENTARIO 
 
La Plata, 29 de diciembre de 2008. 
 
VISTO lo actuado en el expediente 2100-
37.468/08, correspondiente a las actuaciones 
legislativas E-81/08-09, por el que tramita la 
promulgación de un proyecto de ley, sancionado 
por la Honorable Legislatura el 27 de noviembre 
de 2008, mediante el cual se regula la acción de 
amparo prevista en el artículo 20 inciso 2° de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que el amparo garantiza el pleno ejercicio de los 
derechos reconocidos por la Constitución y las 
leyes, y básicamente se traduce en una acción 
que procede, siempre que no exista otro medio 
judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de 
autoridades públicas o de particulares que en 
forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere 



o amenace con arbitrariedad e ilegalidad 
manifiesta derechos y garantías reconocidos por 
la Constitución de la Provincia, la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales, las leyes 
dictadas en su consecuencia y los tratados 
interjurisdiccionales en que el Estado bonaerense 
sea parte; 
 
 
Que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, 
esta garantía se halla prevista en el artículo 20 
inciso 2° de la Constitución local que al igual que 
la Constitución Nacional, prevé dos clases de 
amparo, según la naturaleza de los derechos que 
se pretende tutelar: el amparo en defensa de los 
derechos individuales, por un lado: y el amparo de 
los derechos de incidencia colectiva, por el otro; 
 
 
Que cabe advertir que la regulación legal del 
amparo no es una condición necesaria para que 
dicha garantía constitucional sea requerida por los 
afectados y concedida por los jueces, toda vez 
que, desde la creación pretoriana de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (v. casos "Siri" y 
"Kot" -La Ley 89.532 y 92.632-) se considera 
existente y operativa en nuestro orden 
constitucional, que no reconoce derechos como 
un catálogo teórico de libertades, sino como un 



mandato concreto vinculante para todos los 
órganos del Estado; 
 
 
Que, sin perjuicio de ello, las ventajas de la 
regulación legislativa resultan considerables, toda 
vez que asegura que, con reglas claras, 
establecidas de antemano y no dispuestas en 
cada caso por el juez que entienda en la causa, 
todos los miembros de la comunidad puedan 
acceder a sus beneficios; 
 
 
Que no obstante lo precedentemente expuesto, el 
proyecto sancionado contiene disposiciones 
atinentes a aspectos y características del proceso 
de amparo que merecen fundadas observaciones; 
 
 
Que en tal sentido es de puntualizar que resulta 
cuestionable el segundo párrafo "in fine" del 
artículo 10 del proyecto en cuanto establece, 
respecto al amparo colectivo, que el actor podrá 
beneficiarse de la sentencia recaída en otro 
proceso aun cuando su amparo fuera rechazado, 
consagrando de tal modo la denominada acción 
de clase, exigiendo a la contraparte y en especial 
al Estado un contralor de casi imposible 
cumplimiento; 



 
 
Que en contradicción con los principios de 
celeridad y economía procesal que resultan 
fundamentales en el proceso de amparo, la 
reforma proyectada prevé en sus artículos 10 
inciso 3), y 11, el establecimiento de una 
audiencia obligatoria para efectivizar la 
contestación de la demanda o la producción del 
informe circunstanciado. Esta situación resultaría 
en la práctica de difícil cumplimiento teniendo en 
cuenta la cantidad de agentes que deberían 
afectarse a tales efectos; 
 
 
Que asimismo, la celebración de dicha audiencia 
conllevaría a recargar la labor jurisdiccional, 
pudiendo afectar el normal funcionamiento de la 
gestión administrativa; 
 
Que en similar orden de ideas el segundo párrafo 
del artículo 15 prevé que ''en los procesos 
colectivos, la sentencia alcanza a todo el grupo de 
afectados, y será oponible al vencido en beneficio 
de quienes, a pesar de no haber intervenido en el 
juicio, compartan la situación jurídica o de hecho 
con los que interpusieron la acción. En caso de 
rechazo de la acción, cualquier legitimado que no 
haya intervenido en el proceso, puede intentar 



otra acción con idéntico objeto, si se valiera de 
nueva prueba y se encontrare dentro del plazo 
establecido para interponer la acción". 
 
 
Que la normativa proyectada implica otorgar 
efectos “erga omnes” a la sentencia que recaiga 
en el amparo colectivo dando de tal modo al 
pronunciamiento judicial carácter legislativo, 
conculcando el principio republicano de división de 
los poderes; 
 
 
Que resulta desmedida la exigencia prevista en el 
artículo 18, en cuanto determina que las partes 
tengan el cargo de comparecer a Secretaría a 
notificarse de las resoluciones judiciales, carga 
ésta particularmente gravosa para el poder 
público; 
 
 
Que en tal contexto no parece aconsejable la 
derogación lisa y llana de la Ley Nº 7.166 (T.O. 
según Decreto N° 1.067/95) toda vez que dicho 
cuerpo legislativo podrá resultar de aplicación 
supletoria en los aspectos no contemplados 
expresamente en el proyecto de ley sancionado; 
 
 



Que en atención a los fundamentos expuestos y 
conforme a razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, deviene necesario observar 
parcialmente el texto comunicado, máxime que la 
objeción planteada no altera la aplicabilidad, ni va 
en detrimento de la unidad de la Ley: 
 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las 
prerrogativas contenidas en los artículos 108 y 
144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires; 
 
 
Por ello, 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, 
 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º: Observar el inciso 3) del artículo 10 
del proyecto de ley sancionado por la Honorable 
Legislatura con fecha 27 de noviembre de 2008, al 
que hace referencia el visto del presente. 
 
ARTICULO 2º: Observar en el segundo párrafo del 
artículo 10 los siguientes términos: "... Si no lo 
hiciera, el actor podrá beneficiarse de la sentencia 



recaída en el otro proceso aun cuando su amparo 
fuera rechazado". 
 
 
ARTICULO 3º: Observar el artículo 11 en todos 
sus términos. 
 
 
ARTICULO 4º: Observar en el artículo 15 los 
siguientes términos: "... En los procesos 
colectivos, la sentencia alcanza a todo el grupo de 
afectados, y será oponible al vencido en beneficio 
de quienes, a pesar de no haber intervenido en el 
juicio, compartan la situación jurídica o de hecho 
con los que interpusieron la acción. En caso de 
rechazo de la acción cualquier legitimado que no 
haya intervenido en el proceso, puede intentar 
otra acción con idéntico objeto, si se valiera de 
nueva prueba y se encontrare dentro del plazo 
establecido para interponer la acción". 
 
 
ARTICULO 5º: Observar en el artículo 18, primer 
párrafo, la siguiente frase: “Las partes tendrán el 
cargo de comparecer a Secretaría a notificarse de 
las resoluciones... ". 
 
 
ARTICULO 6º: Observar en el artículo 21 los 



siguientes términos: "... la Ley 7.166 (T. O. según 
Decreto 1.067/95) y... ". 
 
 
ARTICULO 7º:. Promulgar el texto aprobado, con 
excepción de las observaciones dispuestas en los 
artículos precedentes. 
 
 
ARTICULO 8º: El presente decreto será 
refrendado por el Ministro Secretario en el 
Departamento de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno. 
 
 
ARTICULO 9º: Registrar, comunicar, publicar, dar 
al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 

4)   Ley 11909 . art 582  
ARTICULO 1.- Sustitúyese el artículo 582 del Decreto 
Ley 7.425/68 - Código Procesal Civil y Comercial - por 
el siguiente: 
  
"Artículo 582: Compra en comisión. El comprador 
deberá indicar el nombre de su comitente en el 
momento mismo de la realización del remate, 
debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos 
dentro del plazo previsto en el artículo anterior. En su 
defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo. El 



comitente constituirá domicilio en esta presentación, 
bajo el apercibimiento que contienen los artículos 
580º  y  41". 
 

5) Ley 14142. Art  40 cpcc. 
 

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 40 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos 
Aires, Decreto-Ley 7.425/68, por el siguiente: 
  
“Artículo 40: Domicilio. Toda persona que litigue por su 
propio derecho o en representación de tercero, deberá 
constituir domicilio dentro del perímetro de la ciudad 
que sea asiento del respectivo juzgado o tribunal, 
juntamente con una casilla de correo electrónico, que 
será la asignada oficialmente al letrado que lo asista, 
donde se le cursarán las notificaciones por cédula que 
no requieran soporte papel y la intervención del Oficial 
Notificador. 
Estos requisitos se cumplirán en el primer escrito que 
presente, o audiencia a que concurra, si es ésta la 
primera diligencia en que interviene. 
En las mismas oportunidades deberá denunciarse el 
domicilio real de la persona representada. 
Se diligenciarán en el domicilio legal todas las 
notificaciones a domicilio que no deban serlo en el 
real.” 

 
 

6) Ley 14156, art  210 , año 2010. 



ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 210 del 
Decreto-Ley 7.425/68 y sus modificatorias (Código 
Procesal Civil y Comercial) el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

  
“Artículo 210: Otros casos. Podrán igualmente 
pedir el embargo preventivo: 
  
1)      El coheredero, el condómino o el socio, 
sobre los bienes de la herencia, del condominio, o 
de la sociedad, si acreditaren la verosimilitud del 
derecho y el peligro de la demora. 

2)      El propietario o locatario principal de predios 
urbanos o rústicos, haya o no contrato de 
arrendamiento, respecto de las cosas afectadas a 
los privilegios que le reconoce la ley. Deberá 
acompañar a su petición el título de propiedad o el 
contrato de locación, o intimar al locatario para que 
formule previamente las manifestaciones 
necesarias. 
3)      Entre las personas a quien la ley reconoce 
privilegios sobre ciertos bienes muebles o 
inmuebles, siempre que el crédito se justificase en la 
forma establecida en el artículo 209, inciso 2). 
4)      La persona que haya de demandar por acción 
reivindicatoria, petición de herencia, nulidad de 
testamento o simulación, respecto de la cosa 
demandada, mientras dure el juicio, y siempre que 
se presentaren documentos que hagan verosímil la 
pretensión deducida. 



5)      La persona que haya de demandar por 
daños y perjuicios ocasionados por accidentes de 
tránsito, cuando el vehículo involucrado carezca 
de cobertura de seguro contra terceros, sean 
transportados o no, si acreditaren la verosimilitud 
del derecho y el peligro de la demora." 
 
 

7) Ley 14.141. art 278 y 280 cpcc. 
 
“Artículo 278: Resoluciones Susceptibles del 
Recurso. El recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de la ley o doctrina legal procederá 
contra las sentencias definitivas de las Cámaras 
de Apelaciones y de los Tribunales Colegiados de 
Instancia Única, siempre que el valor del agravio 
exceda la suma equivalente a quinientos (500) jus 
arancelarios. Si hubiese litisconsorcio, el recurso 
sólo será admisible si hicieren mayoría los que, 
individualmente, reclamen más de dicha suma. A 
los efectos del recurso se entenderá por sentencia 
definitiva la que, aún recayendo sobre cuestión 
incidental, termina la litis y hace imposible su 
continuación”. “Artículo 280: Depósito Previo: 
Constitución de Domicilio. El recurrente al 
interponerlo acompañará un recibo del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires del que resulte 
haberse depositado a disposición del Tribunal que 
pronunció la sentencia impugnada, una cantidad 



equivalente al diez (10) por ciento del valor del 
litigio, que en ningún caso podrá ser inferior a la 
suma equivalente a cien (100) jus arancelarios, ni 
exceder de la equivalente a quinientos (500) jus. 
Si el valor de litigio fuera indeterminado o no 
susceptible de apreciación pecuniaria, el depósito 
deberá ser efectuado por la suma equivalente a 
cien (100) jus arancelarios. No tendrán obligación 
de depositar cuando recurran, quienes gocen del 
beneficio de litigar sin gastos, los representantes 
del Ministerio Público, y los que intervengan en el 
proceso en virtud del nombramiento de oficio o por 
razón de un cargo público. Si se omitiere el 
depósito o se lo efectuare en forma insuficiente o 
defectuosa, se hará saber al recurrente que 
deberá integrarlo en el término de cinco (5) días 
con determinación del importe, bajo 
apercibimiento de denegar el recurso interpuesto 
o declararlo desierto, según fuere el caso. El auto 
que así lo ordene se notificará personalmente o 
por cédula. Al interponer el recurso la parte que lo 
dedujere constituirá domicilio en la ciudad de La 
Plata, o ratificará el que allí ya tuviere constituido y 
acompañará copia para la contraparte que 
quedará a disposición de ésta en la Mesa de 
Entradas. La parte que no hubiera constituido 
domicilio en la Capital de la Provincia quedará 
notificada de las providencias de la Suprema 
Corte por ministerio de la ley.” 
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